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6.5. Recursos y facilidades a ser provistos 

Previas 

Descentralizado 

✓ En el marco del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, de disponerse la realización de las actividades
del Numeral 6.1, desde el domicilio, de manera remota, el responsable del Área Usuaria coordinará
con la Oficina de Tecnología de la información, la asignación de un usuario y clave temporal para
acceder a los Sistemas de PROVIAS DESCENTRALIZADO, asi como su retiro al finalizar el servicio,

✓ Previas Descentralizado proporcionara un código de usuario y clave temporal que le asignará
PROVIAS DESCENTRALIZADO, para acceder a los sistemas informáticos necesarios a efectos de
cumplir con las prestaciones a su cargo; en tanto dure el servicio.

✓ En caso se requiera que el servicio se desarrollo de manera presencial o mixto, Previas
Descentralizado brindara equipo de cómputo y mobiliario adecuado.

7. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL
• Título Profesional en Administración o Economía.
• Diplomado en Gestión Pública y/o Diplomado en Contrataciones en el Estado. Conocimiento de la 

Ley de Contrataciones del Estado.
• Experiencia general en el sector público y/o privado mínimo de 03 años.
• Experiencia específica mínimo de 02 años realizando labores seguimiento de procesos y/o 

asistente administrativo.
• Registro Único de Contribuyente (RUC) en condición de Habido
• Registro Nacional de Proveedores vigente (RNP).
• Contar con certificación otorgada por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud, en caso de no contar 

con este seguro, se podrá sustituir por un seguro de salud público o privado.

8. RESULTADOS ESPERADOS (Entregables)
Como resultado se deberá entregar tres (03) informes de las actividades realizadas según el numeral 6.1.

9. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
El lugar de prestación será en Previas Descentralizado y ocasionalmente en el domicilio que el proveedor del 
servicio señale y ocasionalmente podrá apersonase a la entidad de acuerdo a la necesidad del servicio.
El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) dias calendario; contados a partir del dia de 
notificada la Orden de Servicio. En dicho plazo deberán cumplir con presentar los siguientes entregables:
✓ Primer Entregable: A los 30 dias calendario de iniciado el servicio.
✓ Segundo Entregable: A los 60 dias calendario de iniciado el servicio.
✓ Tercer Entregable: A los 90 días calendario de iniciado el servicio.

10. ADELANTOS
No corresponde

SUBCONTRA T ACIÓN
No corresponde

FORMA DE PAGO
De acuerdo al Instructivo N° 6-2017-MTC/21, denominado "Lineamientos para el trámite de requerimientos de 

bienes, servicios y consultorias de servicios en general hasta 08UITs", aprobado mediante Resolución 

Directoral Nº 308-2017-MTC/21, el pago se efectúa dentro de los diez (1 O) días hábiles siguiente de efectuada 

la conformidad del servicio o de cada entregable, según el caso en concreto. :

• Primer Entregable: hasta los 30 días calendarios de iniciado el servicio.
• Segundo Entregable: hasta los 60 dias calendarios de iniciado el servicio.
• Tercer Entregable: hasta los 90 días calendarios de iniciado el servicio.
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